
PROCESO          EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE      FINESA S.A. 

DEMANDADO LUCY MARCELA DIAZ RIVADENEIRA  

RADICACION      2020-00423-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 2117 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Cali, Ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Toda vez que la presente demanda ejecutiva con garantía prendaria de mínima 

cuantía incoada reúne los requisitos de los artículos 82, 422 y 468 del Código 

General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio y 2409 y siguientes del 

Código Civil, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE a la señora LUCY MARCELA DIAZ RIVADENEIRA mayor de edad y 

vecina de esta ciudad, pague dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, 

a FINESA S.A., con domicilio principal en la ciudad, las siguientes sumas de dinero: 

 

CAPITAL 

QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHO PESOS 

($15.977.108.oo) MCTE, por concepto de saldo de capital correspondiente al 

pagaré No. 100119583. 

 

INTERESES DE MORA 

Por los intereses de mora a la tasa máxima permitida desde el día 18 de octubre de 

2019, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

POLIZA DE SEGUROS 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 

($354.156.oo) MCTE, por concepto de póliza de grupo de vida de ALLIANZ 

SEGUROS S.A. cancelados por la parte demandante desde septiembre de 2019 hasta 

julio de 2020. 

 

COSTAS 

En cuanto a las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como 

lo establece el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 91, 289 y 

290 en concordancia con el artículo 94 Ibídem. 

 

DECRETASE el embargo y secuestro del vehículo afectado con prenda a favor del 

demandante, identificado con placa IIU-116, propiedad de la demandada señora 

LUCY MARCELA DIAZ RIVADENEIRA. (Núm. 2° art. 468 del Código General del 

Proceso). LIBRASE la comunicación pertinente. 



TENGASE al doctor JORGE NARANJO DOMINGUEZ, abogado en ejercicio y 

portador de la Tarjeta Profesional número 34.456 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial en representación de la parte actora. (Artículos 

74 y 77 Ibídem).- 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ  

Juez   

 

Yca.-* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, ____________________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALACIO DE JUSTICIA TORRE B PISO 9 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI – VALLE 

 

Oficio número 1468 

 

Santiago de Cali, 08 de octubre de 2020 

 

 

Señores 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE  

Cali - Valle 

 

 

PROCESO          EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE      FINESA S.A. NIT. 805012610-5 

DEMANDADO LUCY MARCELA DIAZ RIVADENEIRA C.C. 1.130.635.945 

RADICACION      2020-00423-00 

 

Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la parte resolutiva 

de la providencia dictada en el asunto de la referencia: 

 

“AUTO INTERLOCUTORIO NUMERO 2117 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, Ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020)  

. . .  

DECRETASE el embargo y secuestro del vehículo afectado con prenda a favor del 

demandante, identificado con placa IIU-116, propiedad de la demandada señora 

LUCY MARCELA DIAZ RIVADENEIRA. (Núm. 2° art. 468 del Código General del 

Proceso). LIBRASE la comunicación pertinente. NOTIFIQUESE. - El Juez (Fdo) 

MAURICIO GARCES VASQUEZ.” 

 

En consecuencia, sírvanse proceder de conformidad y expedir a costa de la parte 

interesada el certificado de que trata el artículo 593 numeral 1º del Código General 

del Proceso. - 

 

Atentamente, 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

Yca.-* 


